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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 2.243/12

AY U N TA M I E N T O D E B L A S C O M I L L A N

A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante el Plazo de exposición Pública, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo Provisional del Pleno adoptado por este Ayunta-
miento en sesión de fecha 27-03-2012 de la modificación de la Ordenanza Reguladora de la Tasa
por Abastecimiento de Agua cuyo texto integro se hace público en cumplimiento del ar t. 17.4 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE TASAS POR ABASTECIMIENTO DE
AGUA POTABLE A DOMICILIO

Artículo 1°. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por el ar tículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 15 a 19
del Real Decreto Legislativo 2/2004. de 5 de marzo este Ayuntamiento establece la “Tasa por
abastecimiento de agua potable”, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas
atienden a lo prevenido en el ar ticulo 57 del citado Real Decreto Legislativo.

Artículo 2°. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de este tasa la prestación del servicio de abastecimiento de
agua potable a domicilio que conlleva la utilización de la red general de distribución de ese ele-
mento en beneficio de los inmuebles situados en el término municipal. Las autorizaciones para
acometidas a la red general y altas en servicio.

Artículo 3°. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se re-
fiere el ar tículo 35 de la Ley General Tributaria quienes disfruten la prestación del servicio solici-
tándolo del Ayuntamiento mediante el correspondiente alta de abonado.

Tendrán la consideración de sujeto Pasivo sustituto del contribuyente ocupante o usuario de
las viviendas o locales, el propietario de los mismos, quien podrá repercutir, en su caso, las cuo-
tas satisfechas sobre los beneficiarios del servicio.

Artículo 4°. Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto Pasivo, las personas
físicas y jurídicas a que se refiere el ar tículo 42 de la Ley General Tributaria.
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2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los sindicas, in-
terventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-
puestos y con el alcance que señala el ar tículo 43 de la Ley General Tributaria,

Artículo 5°. Exenciones v bonificaciones.

No se reconocerá exención ni bonificación alguna en la exacción de esta tasa

Artículo 6°. Base imponible.

Constituye la base imponible de la presente tasa el abono o conexión a la red y los metros cú-
bicos de agua consumida.

Artículo 7° Tarifas

Cuota fija semestral.........................................................................................................8,00 euros

A partir de 1m3................................................................................................................0,20 euros

Licencia de acometida_........................................................................................... 100,00 euros

A las cuentas anteriores se aplicará el IVA correspondiente.

Las mediciones de consumo. se realizaran con periodicidad semestral 

Artículo 8°. Devengo.

1. Las tasas se devengarán cuando se inicie la utilización del servicio municipal, mediante el
correspondiente alta de abono. Las bajas en el Servicio tendrán efecto a partir del semestre na-
tural siguiente a aquel en que se formulen. Si se iniciare el uso del servicio sin autorización, se
entenderá devengada la tasa desde ese momento, sin perjuicio de la exigencia de responsabili-
dades a que hubiera lugar. Desde la autorización de alta en el servicio para la exacción sucesiva
de las tasas, se devengarán el momento en que se realice la lectura correspondiente al final de
cada periodo semestral; siendo de aplicación a los consumos medidos, las tarifas vigentes en el
momento de la última lectura de cada período.

Si se iniciara el uso del servicio sin autorización, se entenderá devengada la tasa desde ese
momento, y en ese supuesto o cuando, una vez requerido al efecto, el usuario del servicio no for-
malizase el alta correspondiente, el Ayuntamiento, mediante resolución motivada, podrá acordar
el alta de oficio para la exacción de la tasa sin perjuicio de la exigencia de responsabilidades a
que hubiere lugar, y del ingreso del depósito previo que se articula en el párrafo siguiente.

Artículo 9°. Mediciones y cálculo del consumo.

Para la determinación de los consumos habidos durante el período fijado en semestres natu-
rales, se efectuarán las mediciones mediante los aparatos contadores. En el caso de que se pro-
dujeran consumos mensurables en el contador del inmueble, sin que se haya solicitado el alta en
el servicio, se imputarán todos los consumos que registre el contador desde el comienzo de su
funcionamiento o desde la baja del anterior abonado, al año en que se formalice el alta de abono,
aplicándose las tarifas vigentes para el Período en que se formalice el alta.

Para el supuesto que se produzcan utilizaciones del servicio sin contador. el cálculo de los con-
sumos se fijará en función de la media de consumo que resulte en un período del último año
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posterior a la instalación del contador, sin perjuicio de las sanciones o de los recargos legalmente
establecidos sobre la cuota resultante

En los casos de fincas cuyo contador estuviera parado, averiado o sido retirado por el abonado,
durante el tiempo que permanezca en esa situación, se computará como consumo un volumen
igual al facturado en la misma época del anterior. A falta de esta referencia la facturación se hará
tomando como base los semestres anteriores a la averia, paro o retirada, en los que el contador
hubiere funcionado normalmente, con el límite de dos años.

El abonado deberá en el plazo de un mes, proceder a su reparación o sustitución, hacién-
dose cargo de los gastos ocasionados y comunicando al Ayuntamiento la restitución normal del
servicio. Transcurrido dicho plazo sin haber reparado la avería causará baja en el servicio, de-
biendo, en su caso solicitar nueva alta.

Cuando por causas imputables al abonado (ausencia, viviendas cerradas, etc.) no fuere posi-
ble tomar lectura o el contador registrara consumo cero, los abonados podrán presentar en el
Ayuntamiento la lectura con las anotaciones correspondientes al consumo habido, la no presen-
tación de dicha lectura, transcurridos quince días desde la lectura de contadores, implicará la re-
nuncia de cualquier reclamación sobre acumulaciones de consumos posteriores.

En el supuesto de que el promotor de una obra nueva no haya instalado el contador antes del
inicio de las obras, la autorización tendrá carácter provisional, alcanzando Plena validez, de forma
automática una vez concedida la licencia de primera ocupación/utilización de la construcción/ins-
talación, facturándose, en su caso. una cuota de 50,00 Euros por el agua consumida durante la
construcción.

Artículo 10º. Gestión y recaudación.

Los contribuyentes sujetos a la tasa que se regula en esta ordenanza presentarán en el Registro
General del Ayuntamiento, las correspondientes solicitudes de alta, baja o alteración de los ser-
vicios autorizados.

Las Altas, bajas o variaciones, ya de oficio o presentadas por los interesados surtirán efectos
desde el día primero del semestre natural en que se produzcan.

Será preceptiva la instalación de un contador homologado ubicado en el exterior de la finca a
la que la acometida sirve, que facilitará la lectura del mismo.

La obra civil que la acometida conlleve será de cuenta del solicitante, una vez concluidas las
obras, la par te de la red hasta el contador será recepcionada por el Ayuntamiento, previa ins-
pección del cumplimiento de las especificaciones técnicas que los servicios municipales hayan
facilitado.

La vía pública donde se efectúen las obras de enganche deberá quedar una vez finalizadas
estas, en las mismas condiciones en las que se encontraba al inicio de las mismas.

El cobro de las cuotas se efectuará semestralmente mediante recibo derivado de la matricula,
en periodo voluntario durante los dos meses naturales completos siguientes a la fecha de expe-
dición del recibo. Transcurrido dicho período se procederá al cobro de las cuotas en vía de apre-
mio.

Artículo 11º. Infracciones y sanciones.

La calificación de infracciones tributarias así como de las sanciones que a las mismas corres-
pondan, se estará a lo dispuesto en los ar tículos 181 y siguientes de la Ley General Tributaria y
disposiciones que la desarrollan.
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Disposición final

La presente Ordenanza fiscal. entrará en vigor en el momento de su publicación integra en el
Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del Periodo siguiente a! de su publica-
ción, Permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

Contra el presente acuerdo. conforme el ar t. 19 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales se podrá
interponer por las interesados recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses con-
tados a partir dei día siguiente al de la publicación de este anuncia en el B.O.P., ante el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León.

Blascomillán a 21 de junio de 2012

La alcaldesa, Laurentina Alonso Nieto
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 2.170/12

AY U N TA M I E N T O D E V I L L A R E J O D E L VA L L E

A N U N C I O

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento en Se-
sión extraordinaria del día 2 de febrero de 2012 sobre imposición del Impuesto sobre el Incremento
de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana y aprobación de la Ordenanza fiscal reguladora del
mismo, cuyo texto íntegro se hace público, en cumplimiento del ar tículo 17.4 del Real Decreto
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA (IIVTNU)

Artículo 1.- FUNDAMENTO LEGAL Y NATURALEZA JURÍDICA

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo
directo que no tiene carácter periódico y que los Ayuntamientos podrán establecer y exigir según
el ar tículo 59.2 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, conforme a lo dispuesto en los ar tículos 104 a
110 de dicho texto refundido y por las normas de la presente ordenanza. 

Artículo 2.- HECHO IMPONIBLE

1. Constituye el hecho imponible el incremento de valor que experimenten los terrenos de na-
turaleza urbana y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su propiedad
por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limita-
tivo del dominio, sobre los referidos bienes.

2. El título a que se refiere el apartado anterior será todo hecho, acto o contrato, cualquiera
que sea su forma, que origine un cambio del sujeto titular de las facultades dominicales de dis-
posición o aprovechamiento sobre un terreno, tenga lugar por ministerio de la Ley, por actos mor-
tis-causa o inter-vivos, a título oneroso o gratuito.

3. Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana los definidos como tales en las
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario (con independencia de que estén o no contempla-
dos como tales en el Catastro o en el Padrón del Impuesto de Bienes Inmuebles aquél).

A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el incremento de valor que ex-
perimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de características
especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

Artículo 3.- SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN

1. No están sujetas a este impuesto y, por tanto, no devengan el mismo, las transmisiones de
terrenos de naturaleza urbana que se realicen con ocasión de:
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a) Las operaciones de fusión o escisión de empresas, así como de las aportaciones no dine-
rarias de ramas de actividad, a las que resulte aplicable el régimen tributario establecido en el Ca-
pítulo VIII del Título VII del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado
por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, a excepción de las relativas a terrenos que
se aporten al amparo de lo previsto en el ar tículo 94 del citado texto refundido cuando no se ha-
llen integrados en una rama de actividad.

b) Las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una Sociedad Anónima Depor-
tiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las normas previstas en la Ley
10/1990, de 15 de octubre del Deporte y Real Decreto 1084/1991, de 5 de julio sobre Socieda-
des Anónimas Deportivas.

c) Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los
cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes
inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sen-
tencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen eco-
nómico matrimonial.

d) Las adjudicaciones de terrenos por la disolución y liquidación de una comunidad de bienes
o de cotitularidad en proindiviso, cuando se efectúen a favor de los participes que la integran en
proporción a sus respectivos derechos, y siempre que no medien excesos de adjudicación que
hayan de compensarse en metálico.

2. Asimismo no están sujetos al impuesto y no devengan el mismo los actos siguientes:

a) Las transmisiones de terrenos a que den lugar las operaciones distributivas de beneficios y
cargas por aportación de los propietarios incluidos en la actuación de transformación urbanística,
o en vir tud de expropiación forzosa, y las adjudicaciones a favor de dichos propietarios en pro-
porción a los terrenos aportados por los mismos conforme lo dispuesto en el artículo 18.7 del Real
Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Suelo.

b) Los de primera adjudicación de pisos o locales verificados por las Cooperativas de Vivien-
das a favor de sus socios cooperativistas.

c) Los de retención o reserva del usufructo y los de extinción del citado derecho real, ya sea
por fallecimiento del usufructuario o por transcurso del plazo para el que fue constituido. 

d) Los contratos de opción de compra, mientras no se ejercite la opción.

3. Tampoco está sujeto al impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que
tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

Artículo 4.- EXENCIONES 

1. Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como conse-
cuencia de:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Con-
junto Histórico-Artistico o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, según lo es-
tablecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus
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propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo y costeado
obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. 

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de valor
cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las personas o entidades previstas en el
ar tículo 105 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y las entidades sin fines lucrativos y
aquellas otras entidades recogidas en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo en los supuestos y con
los requisitos que la citada Ley y el Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las men-
cionadas entidades aprobado por Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre, establecen. 

Artículo 5. - SUJETOS PASIVOS

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de
goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se re-
fiere el ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el
terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de
goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se re-
fiere el ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que transmita el
terreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

2. En los supuestos, a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración
de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se re-
fiere el ar tículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se cons-
tituya o transmita el derecha real de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física
no residente en España.

Artículo 6.- BASE IMPONIBLE

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los te-
rrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado
a lo largo de un periodo máximo de veinte años. 

2. Para determinar el importe del incremento se aplicará sobre el valor del terreno en el mo-
mento del devengo, el porcentaje que corresponda en función del número de años durante los
cuales se hubiese generado dicho incremento.

3. El valor de los terrenos en el momento del devengo resultará de lo establecido en las reglas
recogidas en el ar to 107.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. Para la aplicación con-
creta de este precepto, deberá tenerse presente que:

a) En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será proporcional
a la porción o cuota transmitida.

b) También en las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su valor
será el específico del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, y si no lo tuviere todavía determinado su valor se estimará proporcional a la
cuota de copropiedad que tengan atribuida en el valor del inmueble y sus elementos comunes.
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c) Cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de valores que no refleje modifica-
ciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada Ponencia, se
podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquél. En estos casos, en la liquida-
ción definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los pro-
cedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo.

d) Además cuando el terreno aún siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien in-
mueble de características especiales en el momento del devengo del impuesto, no tenga deter-
minado valor catastral en dicho momento, o, si lo tuviere, no concuerde con el de la finca
realmente transmitida, a consecuencia de aquellas alteraciones de sus características no refleja-
das en el Catastro o en el Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que deban conllevar la
asignación de valor catastral conforme a las mismas, el Ayuntamiento podrá practicar la liquida-
ción cuando e referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del de-
vengo.

4. En los supuestos de expropiación forzosa, se tornará como valor la parte del justiprecio co-
rrespondiente al terreno, salvo que el valor definido en el apartado anterior fuese inferior, en cuyo
caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

5. A los efectos del ar t. 107.3 del TRLRHL, para los casos en que se modifiquen los valores ca-
tastrales como consecuencia de un procedimiento de valoración colectiva de carácter general, du-
rante los cinco primeros años de efectividad de los nuevos valores catastrales resultantes de la
Ponencia de Valores aprobada, se tomará como valor del terreno el importe que resulte de apli-
car a los nuevas valores catastrales la reducción que se especifica a continuación.

- La reducción será 40%

- La reducción prevista no será de aplicación a los supuestos en los que los valores catastra-
les resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que aquél se refiere sean inferiores a
los hasta entonces vigentes.

- El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes
del procedimiento de valoración colectiva. De darse este supuesto, el valor catastral será éste úl-
timo.

6. El porcentaje anteriormente citado será el que resulte de multiplicar el número de años ex-
presado en el apartado anterior por el correspondiente porcentaje anual, que será: 

a) Período de uno hasta cinco años: 3,7

b) Período de hasta 10 años: 3,5

c) Período de hasta 15 años: 3,2

d) Período de hasta 20 años: 3

7. Para determinar el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el
incremento de valor, sólo se considerarán los años completos que integren dicho período, sin
que a tales efectos puedan considerarse las fracciones de año de dicho período. 

8. Cuando el terreno hubiere sido adquirido por el transmitente por cuotas o porciones en fe-
chas diferentes, se considerarán tantas bases imponibles como fechas de adquisición estable-
ciéndose cada base en la siguiente forma:

a) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota adquirida en cada
fecha.

b) A cada parte proporcional, se aplicará el porcentaje de incremento correspondiente al pe-
ríodo respectivo de generación del incremento de valor.
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9. En la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, su valor
vendrá determinado, a su vez, por aplicación, sobre el valor definido en el ar tículo anterior, de un
porcentaje estimado según las reglas siguientes:

a) A razón del 2 por 100 por cada período de un año, sin exceder del 70 por 100 en el usu-
fructo temporal.

b) Al 70 por 100 cuando el usufructuario cuente menos de veinte años, minorando, a medida
que aumente la edad, en la proporción de un 1 por 100 menos por cada año más con el límite
mínimo del 10 por 100, en los usufructos vitalicios.

c) En el usufructo constituido a favor de una persona jurídica, si se estableciera por plazo su-
perior a 30 años o por tiempo indeterminado, se considerará fiscalmente como transmisión de
plena propiedad sujeta a condición resolutoria, estimándose, por tanto, su valor igual al 100 por
100 del valor del terreno.

d) En la transmisión de un derecho de usufructo constituido con anterioridad se aplicará el
mismo porcentaje que se atribuyó en la fecha de su constitución según las reglas precedentes.

e) En la nuda propiedad, se computará por diferencia entre el 100 por 100 correspondiente al
pleno dominio y el porcentaje que corresponda al usufructo según las reglas precedentes.

f) Los derechos reales de uso y habitación se estimaran al 75 por 100 de los porcentajes que
correspondieren a los usufructos temporales o vitalicios.

g) Respecto al derecho real de superficie se regirá por las reglas establecidas para el derecho
de usufructo.

10. Los derechos reales no incluidos en apartados anteriores se imputarán por el capital, pre-
cio o valor que las partes hubiesen pactado al constituirlos, si fuere igualo mayor que el que re-
sulte de la capitalización al interés legal del dinero de la renta o pensión anual, o éste si aquél fuere
menor. En ningún caso el valor así imputado será superior al definido en el apartado anterior, y,
cuando resulte factible, quedará automáticamente limitado al producto de multiplicar este último
por una fracción cuyo numerador sería el valor imputado al derecho, y el denominador el valor atri-
buido a la finca en la escritura de constitución del mismo. 

11. En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio
o terreno o del derecho a realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un de-
recho real de superficie, se aplicará, sobre el valor definido en el apartado 9 de este ar tículo, el
módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el porcentaje
que resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir
en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas aquéllas.

12. Si el derecho de usufructo vitalicio se constituye simultánea y sucesivamente en favor de
dos o más usufructuarios, el porcentaje se estimará teniendo en cuenta únicamente el usufruc-
tuario de menor edad.

13. En el caso de dos o más usufructos vitalicios sucesivos, el porcentaje aplicable a cada uno
de ellos se estimará teniendo en cuenta la edad del respectivo usufructuario; correspondiendo apli-
car en estos casos, a la nuda propiedad cuando proceda, el porcentaje residual de menor valor.

14. En las sustituciones fideicomisarias se exigirá el impuesto en la institución y en cada sus-
titución, aplicando en cada caso el porcentaje estimado según la regla anterior, salvo que el ad-
quirente tuviera facultad de disposición de los bienes, en cuyo caso se liquidará el impuesto por
la plena propiedad.
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Artículo 7.- TIPO DE GRAVAMEN Y CUOTA TRIBUTARIA

La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible o, en su
caso, bases imponibles, el tipo del 15%

Artículo 8.- BONIFICACIONES

Cuando el incremento de valor se manifieste, por causa de muerte, respecto de la transmisión
de la propiedad de la vivienda habitual del causante, de los locales afectos a la actividad econó-
mica ejercida por éste, o de la constitución o transmisión de un derecho real de goce limitativo
de dominio sobre los referidos bienes, a favor de los descendientes, ascendientes, por o adopción,
y del cónyuge, la cuota íntegra del impuesto se verá bonificada en un 70%.

Artículo 9. - DEVENGO DEL IMPUESTO

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno ya sea a título oneroso o gratuito, entre vivos
o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en
la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerará como fecha de la trans-
misión:

a) En los actos o contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento público y, cuando
se trate de documentos privados, la de su presentación ante la Administración competente.

b) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha del Auto o Provi-
dencia aprobando su remate.

c) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación y pago.

d) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante.

3. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber
tenido lugar la nulidad, rescisión resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del
terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre aquél, el sujeto pasivo
tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le
hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años desde
que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique
que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el ar tículo 1.295
del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o
resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto,
no habrá lugar a devolución. 

4. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá
la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación.
Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allana-
miento a la demanda.

5. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arre-
glo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el im-
puesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el impuesto desde
luego, a reserva cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla
del apartado 3 anterior. 
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Artículo 10. - PERIODO IMPOSITIVO

1.- El período de imposición comprende el número de años a lo largo de los cuales se pone
de manifiesto el incremento del valor de los terrenos y se computará desde el devengo inmediato
anterior del impuesto, con el límite máximo de veinte años.

2.- En la posterior transmisión de los terrenos de naturaleza urbana a que se refieren los actos
no sujetos en los apartados 1 y 2 del ar tículo 3 se entenderá que el número de años a lo largo
de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento del valor no se ha interrumpido por causa
de dichos actos y por tanto, se tomará como fecha inicial del periodo impositivo la del último de-
vengo del impuesto anterior a los mismos.

3.- En la primera transmisión del terreno posterior a la consolidación o liberación del dominio
por extinción del usufructo, se tomará como fecha inicial la de adquisición del dominio por el
nudo propietario.

4.- En las adquisiciones de inmuebles en el ejercicio del derecho de retracto legal, se consi-
derará como fecha de iniciación del período impositivo la que se tomó o hubo de tomarse como
tal en la transmisión verificada a favor del retraído.

Artículo 11.- GESTIÓN DEL IMPUESTO

1. La liquidación de este impuesto podrá tener dos modalidades: 

a) por autoliquidación.

b) por el procedimiento general, esto es la liquidación para el caso que no se haya presentado
la correspondiente autoliquidación y conste ante esta Administración la realización del hecho im-
ponible del impuesto.

2. Los sujetos pasivos están obligados a practicar autoliquidación del impuesto y a ingresar su
importe en los plazos siguientes:

a) En las transmisiones inter-vivos y en la constitución de derechos reales de goce, así como
en las donaciones, dentro de los 30 días hábiles siguientes a aquel en que haya tenido lugar el
hecho imponible.

b) En las transmisiones mortis-causa, dentro del plazo de seis meses a contar desde la fecha
de fallecimiento del causante o, en su caso, dentro de la prórroga a que se refiere el párrafo si-
guiente.

Con anterioridad al vencimiento del plazo de seis meses antes señalado, el sujeto pasivo podrá
instar la prórroga del mismo por otro plazo de hasta seis meses de duración, que se entenderá
tácitamente concedido por el tiempo concreto solicitado. 

3. En el caso de las transmisiones mortis causa la bonificación deberá solicitarse en el mismo
plazo de seis meses prorrogables por otros seis a que se refiere la letra b) del apartado anterior.
Dicha solicitud se entenderá, no obstante, realizada y provisionalmente concedida, sin perjuicio
de su comprobación y la práctica de la liquidación definitiva que proceda, cuando, dentro de di-
chos plazos, el sujeto pasivo practique la autoliquidación o, para los supuestos del apartado si-
guiente de este ar tículo, presente la correspondiente declaración tributaria. 

4. Cuando la finca urbana o integrada en un bien inmueble de características especiales ob-
jeto de la transmisión no tenga determinado el valor catastral a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, o, si lo tuviere, no concuerde con el de la finca realmente transmitida, a consecuen-
cia de aquellas alteraciones de sus características no reflejadas en el Catastro o en el Padrón del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que deban conllevar la asignación de valor catastral conforme
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a las mismas, el sujeto pasivo vendrá obligado a presentar declaración tributaria, en el impreso y
en los plazos señalados, acompañando a la misma documentación que se menciona posterior-
mente, para que, previa cuantificación de la deuda, por la Administración competente, se gire la
liquidación o liquidaciones que correspondan, en su caso.

5. Los pactos que los sujetos pasivos efectúen en escritura pública o cualquier otro docu-
mento para trasladar el pago del impuesto no surtirá efecto frente a la Administración. 

6. Se practicará la correspondiente liquidación tributaria por los hechos imponibles de los que
tuviera conocimiento en vir tud de las fichas notariales remitidas por los Notarios en el marco del
acuerdo formalizado por la Diputación Provincial de Ávila y el Colegio Notarial de Castilla y León
de 12 de noviembre de 2010, o por otros medios.

7. La autoliquidación, que tendrá carácter provisional quedando sometida a la comprobación
correspondiente, se practicará en impreso que al efecto se facilitará, y será suscrito por el sujeto
pasivo o por su representadte legal, debiendo acompañarse con ella fotocopia del DNI o NIF, Tar-
jeta de Residencia, Pasaporte, o CIF del sujeto pasivo, y copia simple del documento notarial, ju-
dicial o administrativo en que conste el acto, hecho o contrato que origina la imposición.

8. En el supuesto de que la documentación aportada fuera insuficiente para la correcta liqui-
dación del impuesto, se requerirá al sujeto pasivo para que en el plazo máximo de quince días
presente aquella que fuere n necesaria.

En caso de no ser atendido este requerimiento, se practicará la liquidación con los medios de
que disponga esta Administración aplicándose en caso de duda el mayor valor fiscal.

9. Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión o, en su caso, la constitución de de-
rechos reales de goce verificada debe declararse exenta, prescrita o no sujeta, presentará decla-
ración competente dentro de los plazos señalados, que deberá cumplir los requisitos y acompañar
la documentación también citada, además de la pertinente en que fundamente su pretensión. Si
la Administración considera improcedente lo alegado, practicará liquidación definitiva que notifi-
cará al interesado.

10. Con independencia de lo dispuesto en los ar tículos precedentes, están igualmente obli-
gados a comunicar a la Administración la realización del hecho imponible en los mismos plazos
que los sujetos pasivos: 

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del ar tículo 5 de esta ordenanza, siempre que
se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artículo 5, el adquirente o persona
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

11. La comunicación contendrá como mínimo, los datos siguientes: lugar y notario autorizante
de la escritura, número de protocolo y fecha de la misma, o los identificativos suficientes en caso
de no tratarse de documentes notariales; nombre y apellidos o razón social del transmitente y del
adquirente, DNI o NIF de estos, y su domicilio; nombre y apellidos y domicilio del representante,
en su caso, situación del inmueble, participación adquirida y cuota de copropiedad si se trata de
finca en régimen de división horizontal.

12. Asimismo, según lo establecido en el artículo 110.7 del texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, los notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la
primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por
ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurí-
dicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este impuesto, con ex-
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cepción de los actos de última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo
plazo, relación de los documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos o nego-
cios jurídicos, que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo
prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración estable-
cido en la Ley General Tributaria. 

Artículo 12.- COMPROBACIÓN DE LAS AUTOLIQUIDACIONES Y NOTIFICACIÓN DE LAS LI-
QUIDACIONES

1. La Administración comprobará que las autoliquidaciones se han efectuado mediante la apli-
cación correcta de las normas de esta ordenanza y, por tanto, que los valores atribuidos y las
bases y cuotas obtenidas son las resultantes de tales normas.

2. Caso de que la Administración no hallare conforme la autoliquidación, practicará liquidación
definitiva rectificando los elementos o datos mal aplicados y los errores aritméticos, calculará los
intereses de demora e impondrá las sanciones procedentes en su caso. Asimismo practicará, en
la misma forma, liquidación por los hechos imponibles contenidos en el documento que no hu-
bieren sido declarados por el sujeto pasivo. 

3. Las liquidaciones que practique la Administración se notificarán íntegramente a los sujetos
pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes. 

4. Los obligados tributarios podrán instar a la Administración su conformidad con la autoli-
quidación practicada o su rectificación y restitución, en su caso, de lo indebidamente ingresado
antes de haber practicado aquélla la oportuna liquidación definitiva o, en su defecto, antes de
haber prescrito tanto el derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria me-
diante la oportuna liquidación como el derecho a la devolución tributaria o de ingresos indebidos

Artículo 13.- COLABORACIÓN SOCIAL

1. Los Notarios podrán actuar como colaboradores sociales del Ayuntamiento, al amparo de
lo previsto en el ar tículo 92 de la Ley General Tributaria y en vir tud del Convenio firmado en fecha
6 de octubre de 2009, entre la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) y el Con-
sejo General del Notariado.

2. Dicha colaboración podrá referirse a la asistencia en la realización de declaraciones y pre-
sentación telemática de autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones y otros documentos tri-
butarios a efectos del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana.

3. La Diputación Provincial de Ávila formalizó en fecha 12 de noviembre de 2010, con el Cole-
gio Notarial de Castilla y León, el Anexo de adhesión a ese acuerdo marco, para poder ofrecer el
servicio a los Ayuntamientos que tiene delegada la gestión y recaudación. 

4. Para la efectividad de la colaboración social a la que se refieren los apartados anteriores, será
necesario suscribir el correspondiente acuerdo de delegación con la Diputación Provincial de
Ávila a través del OAR, del Impuesto sobre del Incremento el Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana.

5. Conforme lo apartados anteriores, los gestores administrativos y otros colectivos profesio-
nales podrán actuar como colaboradores sociales al amparo de lo previsto en el ar tículo 92 de la
Ley General Tributaria y en vir tud de los Convenios que, en su caso, se concierten a efectos de
la gestión, liquidación y recaudación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los terrenos
de Naturaleza Urbana.
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Artículo 14.- INFRACCIONES Y SANCIONES

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación
de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y disposiciones que la complementen
y desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada definitivamente, entrará en vigor y comenzará
a aplicarse a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, per-
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.”

En Villarejo del Valle, a treinta de mayo de 2012. 

El Alcalde, José María Villacastín Rey.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 2.173/12

AY U N TA M I E N T O D E C E P E D A D E L A M O R A

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N P R O V I S I O N A L

El Pleno del Ayuntamiento de Cepeda la Mora (Ávila), en sesión ordinaria celebrada el día 15
de junio de 2.012, acordó, por unanimidad, la aprobación provisional de la Ordenanza Fiscal Re-
guladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

Y en cumplimiento de los dispuesto en el ar tículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde
el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará apro-
bado definitivamente dicho acuerdo.

En Cepeda la Mora, a 15 de junio de 2.012.

El Alcalde, Francisco Javier García García.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 2.174/12

AY U N TA M I E N T O D E L A S N AVA S D E L M A R Q U É S

E D I C T O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

De conformidad con lo establecido en el ar t. 72 del R.D. 2612/1996, de 20 de diciembre, por
el que se modifica el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Loca-
les, habiéndose intentado la práctica de la notificación en el domicilio de los interesados que se
relacionan, al objeto de notificar la iniciación de expediente de baja de oficio del Padrón Munici-
pal de Habitantes, por inscripción indebida incumpliendo los requisitos del ar t. 54 del citado Re-
glamento, no habiéndose podido practicar ésta por causas no imputables a la Administración es
por lo que se realiza la presente

CITACIÓN

1. DUMITRU GABRIEL STANCESCU.

CI. Lagos, n° 53, Piso Bajo.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el Municipio. 

2. GHEORGHE STANCESCU.

CI. Lagos, n° 53, Piso Bajo.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el Municipio. 

3. MIHAI VLADUT STANCESCU.

CI. Lagos, nº 53, Piso Bajo.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el Municipio. 

4. GEORGINA MADALINA STANCESCU.

CI. Lagos, nº 53, Piso Bajo.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el Municipio.

5. MIHAELA STANCESCU.

CI. Lagos, nº 53, Piso Bajo.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el Municipio. 

6. MAROUANE FRIHAT.

CI. Lagos, nº 53, Piso Bajo.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el Municipio.

En su vir tud, se cita a los anteriores interesados a que comparezcan, ante el Servicio Munici-
pal de Empadronamiento del Ayuntamiento de Las Navas del Marqués, sito en la Plaza de la Villa
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número uno, en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de publicación
del presente anuncio, alegando o presentando los documentos o justificantes que que estimen
pertinentes, al objeto de acreditar su residencia en el Municipio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se indica,
se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación
del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer. 

En Las Navas del Marqués, a 13 de junio de 2012.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

El Secretario, Carlos de la Vega Bermejo.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 2.175/12

AY U N TA M I E N T O D E L A S N AVA S D E L M A R Q U É S

E D I C T O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

De conformidad con lo establecido en el ar t. 72 del R.D. 2612/1996, de 20 de diciembre, por
el que se modifica el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Loca-
les, habiéndose intentado la práctica de la notificación en el domicilio de los interesados que se
relacionan, al objeto de notificar la iniciación de expediente de baja de oficio del Padrón Munici-
pal de Habitantes, por inscripción indebida incumpliendo los requisitos del ar t. 54 del citado Re-
glamento, no habiéndose podido practicar ésta por causas no imputables a la Administración es
por lo que se realiza la presente

CITACIÓN

1. SEBASTIAN NECULAE BUDUI.

CI. Barbuda, nº 37, Piso Bajo.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el Municipio.

En su vir tud, se cita a los anteriores interesados a que comparezcan, ante el Servicio Munici-
pal de Empadronamiento del Ayuntamiento de Las Navas del Marqués, sito en la Plaza de la Villa
número uno, en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de publicación
del presente anuncio, alegando o presentando los documentos o justificantes que que estimen
pertinentes, al objeto de acreditar su residencia en el Municipio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se indica,
se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación
del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

En Las Navas del Marqués, a 13 de junio de 2012.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

El Secretario, Carlos de la Vega Bermejo.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 2.176/12

AY U N TA M I E N T O D E L A S N AVA S D E L M A R Q U É S

E D I C T O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

De conformidad con lo establecido en el ar t. 72 del R.D. 2612/1996, de 20 de diciembre, por
el que se modifica el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Loca-
les, habiéndose intentado la práctica de la notificación en el domicilio de los interesados que se
relacionan, al objeto de notificar la iniciación de expediente de baja de oficio del Padrón Munici-
pal de Habitantes, por inscripción indebida incumpliendo los requisitos del ar t. 54 del citado Re-
glamento, no habiéndose podido practicar ésta por causas no imputables a la Administración es
por lo que se realiza la presente

CITACIÓN

1. HAYAT ERROUHI.

Trav. La luna, n° 33.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el Municipio.

En su vir tud, se cita a los anteriores interesados a que comparezcan, ante el Servicio Munici-
pal de Empadronamiento del Ayuntamiento de Las Navas del Marqués, sito en la Plaza de la Villa
número uno, en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de publicación
del presente anuncio, alegando o presentando los documentos o justificantes que que estimen
pertinentes, al objeto de acreditar su residencia en el Municipio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se indica,
se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación
del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

En Las Navas del Marqués, a 13 de junio de 2012.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

El Secretario, Carlos de la Vega Bermejo.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 2.177/12

AY U N TA M I E N T O D E L A S N AVA S D E L M A R Q U É S

E D I C T O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

De conformidad con lo establecido en el ar t. 72 del R.D. 2612/1996, de 20 de diciembre, por
el que se modifica el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Loca-
les, habiéndose intentado la práctica de la notificación en el domicilio de los interesados que se
relacionan, al objeto de notificar la iniciación de expediente de baja de oficio del Padrón Munici-
pal de Habitantes, por inscripción indebida incumpliendo los requisitos del ar t. 54 del citado Re-
glamento, no habiéndose podido practicar ésta por causas no imputables a la Administración es
por lo que se realiza la presente

CITACIÓN

1. ILEANA ECATERINA UNGUREANU.

CI. A. Marinas, nº 29, Piso 3º, Puerta 1.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el Municipio. 

2. ALEXANDRU BUDUI.

CI. A. Marinas, nº 29, Piso 3º, Puerta 1.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el Municipio.

En su vir tud, se cita a los anteriores interesados a que comparezcan, ante el Servicio Munici-
pal de Empadronamiento del Ayuntamiento de Las Navas del Marqués, sito en la Plaza de la Villa
número uno, en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de publicación
del presente anuncio, alegando o presentando los documentos o justificantes que que estimen
pertinentes, al objeto de acreditar su residencia en el Municipio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se indica,
se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación
del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

En Las Navas del Marqués, a 13 de junio de 2012.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

El Secretario, Carlos de la Vega Bermejo.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 2.184/12

AY U N TA M I E N T O D E L A S N AVA S D E L M A R Q U É S

A N U N C I O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

De conformidad con lo establecido en el ar t. 72 del R.D. 2612/1996, de 20 de diciembre, por
el que se modifica el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Loca-
les, habiéndose intentado la práctica de la notificación en el domicilio de los interesados que se
relacionan, al objeto de notificar la iniciación de expediente de baja de oficio del Padrón Munici-
pal de Habitantes, por inscripción indebida incumpliendo los requisitos del ar t. 54 del citado Re-
glamento, no habiéndose podido practicar ésta por causas no imputables a la Administración es
por lo que se realiza la presente

CITACIÓN

1. MUSTAPHA ETTAOUATI.

Trav. La Luna, 3, 1.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el Municipio.

En su vir tud, se cita a los anteriores interesados a que comparezcan, ante el Servicio Munici-
pal de Empadronamiento del Ayuntamiento de Las Navas del Marqués, sito en la Plaza de la Villa
número uno, en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de publicación
del presente anuncio, alegando o presentando los documentos o justificantes que que estimen
pertinentes, al objeto de acreditar su residencia en el Municipio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se indica,
se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación
del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

En Las Navas del Marqués, a 29 de mayo de 2012.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

El Secretario, Carlos de la Vega Bermejo.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 2.185/12

AY U N TA M I E N T O D E L A S N AVA S D E L M A R Q U É S

E D I C T O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

En este Ayuntamiento se viene tramitando el expediente número 587/2012 iniciado a instan-
cia de D. Qiang Chen, para la concesión de licencia ambiental y de apertura para el desarrollo
de la actividad de BAZAR, a ejercer en un local comercial sito en la Avda. Principal n° 134 de esta
localidad.

Lo que se hace público a tenor de lo establecido en el ar tículo 27.2 de la Ley 11/2003, de 8
de abril; para que en un plazo de veinte días, todo aquel que pudiera resultar afectado por la ins-
talación que se pretende, pueda formular las alegaciones y observaciones que considere conve-
nientes, ante el Sr. Alcalde-Presidente.

En Las Navas del Marqués, a 19 de junio de 2012. 

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 2.180/12

AY U N TA M I E N T O D E P I E D R A H Í TA

A N U N C I O

Vista al solicitud de licencia ambiental presentada por MOISES JIMÉNEZ BLANCO, de solici-
tud de licencia ambiental para DESPACHO PROFESIONAL, que se desarrollará en Plaza de Es-
paña 36 1° B en esta localidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Pre-
vención Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir período de información pública por tér-
mino de diez días desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y
en el tablón de edictos del Ayuntamiento, para que, quienes se vean afectados de algún modo
por dicha actividad, presenten las observaciones que consideren pertinentes.

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

En Piedrahíta, a 13 de junio de 2012. 

El Alcalde, Federico Martín Blanco.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 2.181/12

AY U N TA M I E N T O D E P I E D R A H Í TA

A N U N C I O

Vista la solicitud de licencia ambiental presentada por CARLOS DIEZ ABAD, de solicitud de li-
cencia ambiental para corral doméstico de un equino, que se desarrollará en polígono 2 parcela
5006 sita en de esta localidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Pre-
vención Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir período de información pública por tér-
mino de diez días desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y
en el tablón de edictos del Ayuntamiento, para que, quienes se vean afectados de algún modo
por dicha actividad, presenten las observaciones que consideren pertinentes.

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

En Piedrahíta, a 13 de junio de 2012.

El Alcalde, Federico Martín Blanco.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 2.182/12

AY U N TA M I E N T O D E R I O C A B A D O

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de junio de 2012, aprobó
inicialmente la modificación de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de los siguientes tributos:

- Tasa por abastecimiento de agua; todo ello de acuerdo con las formalidades previstas en el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Por ello, se anuncia que dicho acuerdo, con todos sus antecedentes, permanecerá expuesto
al público en la Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de treinta días, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante
cuyo plazo podrán los interesados que estén legitimados presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones, el acuerdo de modificación de
ordenanzas se entenderá definitivamente aprobado.

Riocabado, a 20 de junio de 2012.

El Alcalde, Ilegible.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 2.183/12

AY U N TA M I E N T O D E N AVA L O S A

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 21 de abril de 2012, ha aprobado,
inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2012.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, el expediente completo queda expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad, durante
las horas de oficina y por plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados que se señalan en
el ar t. 170 de dicho R.D.L., puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas y por los
motivos que se indican en el punto 2° del citado último artículo, ante el Pleno de este Ayunta-
miento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día siguiente
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se produjeran reclama-
ciones, de conformidad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho R.D.L., el Presupuesto se con-
siderará, definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

En Navalosa, a 19 de junio de 2012.

El Alcalde, Dionisio Martín González.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 2.242/12

M A N C O M U N I D A D D E M U N I C I P I O S D E B A R C O Y P I E D R A H Í TA

APROBACIÓN DEFINITIVA DE MODIFICACION ORDENANZA FISCAL

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo inicial de la Asamblea de Concejales de la Man-
comunidad de Servicios de Barco y Piedrahíta, aprobatorio de la modificación de la Ordenanza
Fiscal reguladora de la Tasa por Recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos,
cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el ar tículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Ley Reguladora de
las Haciendas Locales que seguidamente se relacionan.

« Artículo 7.- Cuota tributaría

La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija anual por unidad de local, que se determi-
nará en función de la naturaleza, destino y superficie de los inmuebles. A tal efecto, se aplicaran
las siguientes tarifas:

CONCEPTO ................................................................................................................................IMPORTE 

..............................................................................................................................................................€/Año

1.    Viviendas particulares ..............................................................................................................60,62

2. Droguerías, joyerías, ferreterías, tejidos, zapaterías, despachos profesionales, 

oficinas,  academias  de enseñanza, guarderías, clínicas ................................................77,16

3.    Ultramarinos, fruterías, pequeños comercios de alimentación, industrias,

campings,  campamentos ......................................................................................................100,88

4.    Cafeterías, bares, cafés de categoría especial, discotecas, pescaderías,  

carnicerías,  talleres en general ...........................................................................................145,52

5.    Restaurantes hasta 49 plazas..............................................................................................194,02

6.    Comercios de alimentación, supermercados de 100 a 299 metros 

cuadrados de   superficie .....................................................................................................242,52

7.    Comercios de electrodomésticos........................................................................................323,00

8.    Restaurantes de mas de 50 plazas ...................................................................................485,06

9.    Industrias de transformación de alimentos cárnicos y similares, mataderos 

hasta  750 m2 de superficie................................................................................................188,50

10. Industrias de transformación de alimentos cárnicos y similares, mataderos de

751 a 1.500 m2  de superficie ...............................................................................................377,02

11. Industrias de transformación de alimentos cárnicos y similares, mataderos de

más de1.500 m2  de superficie..........................................................................................564,43

12.  Hoteles, fondas, pensiones y residencias hasta 49 plazas...........................................646,00
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13.  Hoteles y residencias de mas de 50 plazas .....................................................................773,88

14.  Economatos y supermercados con mas de 300 metros cuadrados ..........................967,90

15.  Talleres mecánicos de toda clase de vehículos...............................................................252,44

Las cuotas señaladas en las tarifas anteriores tendrán el carácter de irreductibles y serán li-
quidadas anualmente.» 

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso contencioso—ad-
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En El Barco de Ávila, a 28 de junio de 2012.

El Presidente, Agustín González González
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 2.208/12

M A N C O M U N I D A D D E M U N I C I P I O S P U E B L O S D E L A M O R A Ñ A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se hace público el Presupuesto General definitivo de esta Mancomunidad, para el ejercicio
de 2012, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAPÍTULOS INGRESOS......................................................................................................EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

3 Tasas y Otros Ingresos. ..................................................................................................4.500,00

4 Transferencias Corrientes. .........................................................................................138.088,76

5 Ingresos Patrimoniales.......................................................................................................100,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

7 Transferencias de Capital. ..........................................................................................63.543,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL INGRESOS. ..........................................................................................................206.231,76

CAPÍTULOS GASTOS ..........................................................................................................EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. .....................................................................................................101.087,54

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. ................................................................17.900,00

3 Gastos Financieros.............................................................................................................200,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales. ........................................................................................................84.724,00

7 Transferencias de Capital. .............................................................................................2.320,22

B) OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL GASTOS................................................................................................................206.231,76

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así
mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Mancomunidad:
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Puesto de trabajo: Secretario-Interventor (Acumulado a la Agrupación) 

Puesto de trabajo: Auxiliar Administrativo (Fijo) 

Personal laboral: Jornada Completa 

Puesto de trabajo: Agente de Empleo y Desarrollo Local (Eventual) 

Personal laboral: Jornada Completa -

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso Contencioso-Ad-
ministrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Las Berlanas, a 20 de Junio de 2012.

El Presidente, Avelino Fernández Fernández.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E  J U ST I C I A

Número 2.219/12

J U Z G A D O D E P R I M E R A I N S TA N C I A E I N S T R U C C I Ó N N º 1
D E A R É VA L O

E D I C T O

DOÑA SIRA MARÍA AMOR VEGAS, JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 001
DE ARÉVALO.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
REANUDACIÓN DEL TRACTO 0000208/2011 a instancia de EUGENIA GONZÁLEZ ROMO ex-
pediente de dominio para la reanudación de las siguientes fincas: 

Casa en pueblo de Pajares de Adaja y su Calle Ginebra, 38, que linda por fachada c, donde
tiene la puerta principal para entrar a ella, o sea al Oeste, con dicha calle; por la derecha, o sea
al sur, con casas de Dionisio Nieto y María Pajares, por la izquierda, o sea al Norte, con casa de
Herederos de José Martín; y por la espalda, o sea al Este, con tierra de Ángel Chapado. No tiene
cargas.

Inscripción: Se encuentra inscrita a nombre de Lucas Martín Almarza, en el Registro de la Pro-
piedad de Arévalo (Ávila) al tomo 1428, Libro 27, folio 68, finca 2641, Inscripción 2ª.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en providencia de esta fecha se convoca a las per-
sonas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de
los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

Asimismo se cita a LUCAS MARTÍN ALMARZA, o en su caso a los herederos del mismo, como
titular registral, para que dentro del término anteriormente expresado pueda comparecer en el ex-
pediente alegando lo que a su desecho convenga.

En Arévalo, a veintiuno de Junio de dos mil doce.

Firmas, Ilegibles.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E  J U ST I C I A

Número 2.232/12

J U Z G A D O D E P R I M E R A I N S TA N C I A E I N S T R U C C I Ó N N º 1
D E A R É VA L O

E D I C T O

DOÑA SIRA MARÍA AMOR VEGAS, JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 001
DE ARÉVALO.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
REANUDACIÓN DEL TRACTO 0000100/2012 a instancia de GORGONIO GARCÍA ALCALDE,
DARIA VELASCO PALOMO, expediente de dominio para la reanudación del tracto, de las si-
guientes fincas:

RÚSTICA.- Polígono 7 Parcela 211, terreno dedicado a cereal secano al sitio de la Cruz, en
Langa (Ávila) de once áreas y ochenta centiáreas.

Linda norte con parcela 209 de Margarita García Enríquez, Sur con parcela 212 de Hortensia
Jiménez Santana, Este, con finca excluida de concentración parcelaria de Valeriano Jiménez Mar-
tín, hoy parcelas 5052 y 5021; Oeste finca excluida de Valeriano Jiménez Martín hoy parcela 5048. 

Registro de la Propiedad de Arévalo (Ávila) a nombre de Valeriano Jiménez Martín, al tomo
2568, libro 59, folio 249, finca 5736.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en providencia de esta fecha se convoca a las per-
sonas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de
los diez días siguientes a publicación de este edicto puedan comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

Así mismo se cita a HEREDEROS DE VALERIANO JIMÉNEZ MARTÍN, HORTENSIA JIMENEZ
SANTAMARÍA, con domicilio desconocido, para que dentro del término anteriormente expresado
pueda comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Arévalo, a veintidós de junio de dos mil doce.

El/La Secretario, Ilegible.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E  J U ST I C I A

Número 2.148/12

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º 1  D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social n° 001 de
ÁVILA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE TÍTULOS NO JUDICIALES 0000086/2012 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Dª. BEATRIZ JIMÉNEZ JIMÉNEZ contra la empresa
ANQUISE INVERSIONES S.L., sobre Ejecución de Títulos no Judiciales, se ha dictado el siguiente
Auto y Decreto, cuya parte dispositiva se adjunta:

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de Acta de conciliación ante el SMAC a
favor de la parte ejecutante, BEATRIZ JIMENEZ JIMÉNEZ, frente a ANQUISE INVERSIONES S.L.,
parte ejecutada, por importe de 8.858,34 euros en concepto de principal, más otros 1.417,33 euros
que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse du-
rante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, y copia de la de-
manda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el
ar tículo 553 de la LEC.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este órgano ju-
dicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, en el que además de ale-
gar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el cumplimiento o
incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposi-
ción a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado ,
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la res-
ponsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su
constitución del título, no siendo la compensación e decidas admisible como causa de oposición
a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de se-
guridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de depósito para recurrir,
en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado.

Así lo acuerda y firma S.Sª. Doy fe.

EL/LA MAGISTRADO/A JUEZ 

EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL

Acuerdo: Acumular la presente ejecución a la ejecución seguida en este Órgano Judicial con
el número 85/12.

Notifiquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido en el ar-
tículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o
interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos comple-
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tos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados
con tal fin, surtirán plenos efectos las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán validas
hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de
sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relati-
vos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos
estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta esta
resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación con expresión de la in-
fracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga
efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL

Y para que sirva de notificación en legal forma a ANQUISE INVERSIONES S.L. en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de ÁVILA.

Se advier te al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la co-
municación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate
de emplazamiento.

En Ávila, a quince de Junio de dos mil doce.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.
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